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tNIcro DE ExpEDTENTE, ApRoBActóN DE LAs EspEctFtcActoNEs rÉcNtcAs,
pRocEDrMrENTo oe selecclóu y orsle¡¡actót't DE pERtros, pARA LA coNSTRUcctoNES DE

AcERAs, coNTENEs, BADENES E ltuMtNAcróN DE pLEy EN 4 sEcroRES DEL MuNtclpro DE sAN

cRrsróBAL (4 oBRAs FALTANTES DEL pREsupuESTo pARTrctpATrvo 2025).

En la Sede Central del Ayuntamiento del Municipio de San Cristóbal, República Dominican4
mediante Reunión Ordinaria No. treinta y siete (37), celebrada el doce ( 12) del mes de diciembre
del año dos mil veinticinco (2025) siendo las diez treinta y cinco de la mañana (10:35 a.m),
ubicado en la Avenida Consti¡ución, esquinaPadre Borbón, sereunieron los mieobros del Comité
de Compras y Contrataciones, señores: Dra. Flavia Joselyn Martínez Medina, Directora
Administrativa y representante del Lic. Dionisio De La Rosa Rodríguez, Alcalde del
Ayuntamiento Münicipal de San Cristóbal; Ing. Napoleén Domínguez, Encargado de la Oficina
de Acceso a la Información Pública; Lic. Euclides Ángeles Nina, Director de Planificación;
Licd¿. Dolores Ordalisa Bello Piña, Directora Financiera y Lic. José Rafael Tamarez Batista,
Director Jurídico y Asesor Legal del Comité-

El Presidente del comité de Compras y Contrataciones del Ayuntam¡ento Municipal de San

cristóbal, dejó abierta la sección comunicando a los presentes que la reunión había sido

convocada para conocer y decidir lo siguiente:

PRIMERO: Dec¡dir sobre el Procedimiento de selección PARA LA CONSTRUCcIONES DE ACERAT

CONTENES, BADENES E ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4 SECTORES DEL MUNICIP¡O DE sAN

CRISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025).

SEGUNDo: Aprobación del Pliego de Condiciones y de las Especificac¡ones Técnícas para la PARA

CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES E ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4 SECTORES

DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

202s).

TERCERO: Designación de Peritos para evaluar las propuestas que se para la PARA LA

CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES E ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4 SECTORES

DEL MUNICIPIO DE sAN CRISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

?o2sl.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y concesiones, establece:

Art. 1.6.- Los orocedim¡entos de selección a los que se suietarán l¿s contrataciones son:

l4l Comparación de Prec¡os de Bienes. Fs uno ampliú convocotoria o los personos noturoles
jurídicos inscritos en el registro respedivo. Este proceso sólo oplico poro lo compro de
comunes con especificoc¡ones estóndores, odquisición de servic¡as y obras me
proced¡miento s¡mplificado, establecido por un reglamento de lo presente ley, será opl
caso de compros menores,"
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VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servic¡os, Obras y

Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil sei§ (2006), su posterior
modificación contenida en la Ley No.449-06 del seis (06)de dic¡embre de 2006.

VISTO: El Decreto 416-23 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06 Sobre
Compras y Contratac¡ones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con
modif¡caciones de la Ley Núm. 449-06.

RESOLUG|ÓN NÚMERO.UNO (1|:

CONSIDERANDO: Que el Ayuntam¡ento Municipal de San Cr¡stóbal cuenta con la debida
apropiación de fondos dentro del presupuesto del presente año y ha hecho una reserva de
TRECE MtttONES QUTNTENTOS Mtt PESOS DOMTNTCANOS CCIN 00/100 {RD$10,800,000.00)
PARA tA coNsTRUccIoNES DE AcERAs, CoNTENES, BADENES E ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4
sEcroREs DEL MuNtctpto DE sAN cRlsróBAL (4 oBRAs fALTANTES DEL pRESUpuEsTo

PARTTCTPATIVO 2025).

CONSIDERANDO: Que conforme al tipo de contratación descrito estamos frente a un
procedim¡ento por comparación de precios de obras, según la esl:ablece la Ley No. 340-06, sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras Concesiones y la Resolución PNP-01-2025,

que establece los umbrales topes para la determinac¡ón de la modalidad de seleccién para los
procedim¡entos de contratación pública, correspond¡entes al añ,1 2025.

VISTA: La comun¡cac¡ón contentiva de la solicitud y especif¡caciones técn¡cas, PARA LA

LA coNsrRuccroNEs DE AcERAs, coNTENEt BADENES E lLUMtNActóN DE pLEy EN 4 sEcToREs

DEL MuNrcrpro DE sAN cRtsróBAL (4 oBRAs FALTANTES DEL pREsupuEsro pARTlctpATtvo

2o2s).

VISTO: El Pliego de Coñdiciones Específicas, elaborado por la Dirección de Compras y

Contrataciones del Ayuntamiento Municipal de san Cristóbal, ltara la CONSTRUCCIONES DE

AcERAs, coNTENEs, BADENES E rLUMtNAcróN oE pLEy EN 4 sEcroREs DEL MuNtctpto DE sAN
cRrsTÓBAL (4 OBRAS FALTANTES DEL pRESUpUESTO pARTtCtpATt'/O 2025).

VISTA: La Cert¡ficac¡ón de Fondos Existencia de Fondos de fecha once (11) de d¡c¡embre del año
dos mil veinticinco (2025), PARA LA tA CONSTRUCCIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES E

ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4 SECTORES DEL MUNICIPIO DE sAN CFIISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTE5

DEL PRESUPUESTO PARTTCTPATTVO 202s). ESIE COMrrÉ DE COMPRAS y CONTRATAOONES DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN CRISTOBAI- dentro de las facultades conferidas por el
artÍculo 8, del Reglamento de Aplicación mediante El Decreto 41"6-23, determinamos lo
s¡gu¡ente:
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APRoBAR como al defecto APRUEBA, el proced¡miento de selección bajo la modalidad por

Comparación de Precios de Obras, DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS DOMINICANoS

CON OO/1OO (RDS1O,8OO,OOO.(X)}, PARA TA CON5TRU€CIONES DE ACERAS, CONTENES, BADENES

r UUII\I¡CIÓI.I DE PLEY EN 4 SECTORES DEL MUNICIPIO O¡ SEN CRISTÓAIL (4 OBRAS FALTANTES

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025).

RESOLUCTÓN I-ÚMERO pOS (2):

APROBAR como al efecto APRUEBA, el Pliego de Condiciones Específicas para la
PARA LA coNsrRucctoNEs DE AcERAs, coNTENEs, BADENES E tLUMlNAclÓN DE PLEY EN 4

sEcroREs DEL MuNrcrpro oe sa¡¡ cRrsróeaL (4 oBRAs FALTANIES DEL PRESUPUESTo

PARTTCTPATTVO 2025).

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES (3):

DESIGNAR, como al efecto, DESIGNA, a los señores: Sub-Comisión Técnica: lng.
Mar¡anela Romero (Coord¡nador / Técnico y General); Arq. Uldarisbel Diaz (Miembro
/ Técnico); lng. Robertlisa Almonte Diaz (Miembro / Técn¡co), Sub-Comis¡ón Juridica:
Licdo. ti@UCgllne (CoordinadorlJurldico); Sub-Comisión Eco¡t¡oica: Licda'
Juana Elban¡a Lara, como los per¡tos responsables de la evaluac¡ón técnica y
económica, de las ofertas que se presenten PARA LA coNsTRUccloNES DE AcERAs,

CONTENES, BADENES E ILUMINACIÓN DE PLEY EN 4 SECTORES DEL MUNICIPIO DE sAN

CRISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025)

Rrsolucróru t.¡ún¡eno culrno (a):

APODERAR, como al efecto, APODERA a la D¡rección de Compras y Contrataciones del

Ayuntamiento Mun¡cipal de San Cr¡stóbal, a los fines de cont¡nuar con el referido Procedimiento
por compa ración de Obras PARA LA CONSTRUCCION E ACERAS, CONTENES, BADENES E

ILUIr¿II.I¡CIÓI.¡ DE PLEY EN 4 SECTORES DEL MU N CRISTÓBAL (4 OBRAS FALTANTE5

DEL pRESU PU ESfO PARÍTCIPATIVO 2025).

COMITE DE COM DEL AMSC
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